
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
lbagué Tolima, octubre catorce (14) de dos mil veinte. (2020). 

Radicación No. 73001-31-03-006-2001-00867-00. 

Vencido el término de traslado dado a las partes de la liquidación 
del crédito elaborada por la parte demandante, sin que hubiera sido 
objetada, el juzgado procede a impartirle aprobación legal. 

Notifíquese. 

La Jueza, 

 

LUZ MARINA DIAZ PARRA 
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